
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00244-01 (Medida de Protección) 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

            Bogotá D.C.,     dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.                            

  

 

1. Teniendo en cuenta que en auto de 14 de mayo de 2021, se incurrió en 

error respecto al nombre de la entidad administrativa ante la que se tramitó la 

Medida de Protección de la referencia, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, CORRIGE dicho auto 

en el sentido de indicar para todos los efectos legales pertinentes que, se ordena 

requerir a la Comisaría Octava de Familia – Kennedy II de Bogotá D.C., y no como 

se indicó en la mencionada decisión. 

 

 

Notifíquese,  

 

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. ________________a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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